
SECRETARIA: Cali, 28 de febrero de 2023. A despacho señora juez informando que el 

apoderado de la parte demandante en el presente ejecutivo para el cobro de costas solicita 

autorizar el retiro de la demanda y no se han librado comunicaciones para la práctica de medidas 

cautelares.  

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-202100061-00 

 

 

Por ser procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P ACEPTAR el retiro de la 

demanda ejecutiva para el cobro de costas y vuelva el expediente al ARCHIVO.  

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9fdd270d38d0bc69d38dfb09c11abad5f2271007879c8ebd7251ac5b33f9231
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


